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FN=L-JN-239; TD=Ayuntamiento, calle Major,
13, Juneda; N=Cm.

FN=L-JN-241; TD=Ramón Roca Ribelles, calle
La Bassa, 24, Juneda; OT=70,00, 385,84; SP=33,96,
140,13; PO=9; PA=493; N=Cm, Fr.

FN=L-JN-243; TD=Ramón Roca Ribelles, calle
La Bassa, 24, Juneda; OT=460,94; SP=193,38;
PO=9; PA=493; N=Tr.

FN=L-JN-244; TD=Ramón Mateus Barrufet, calle
Roger de Llúria, 24, Juneda; OT=206,43; SP=88,50;
PO=9; PA=2; N=Fr.

FN=L-JN-245; TD=Josep Miró Olivart, calle
Major, 10, Juneda; OT=761,36; SP=344,64; PO=9;
PA=3; N=Er.

FN=L-JN-246; TD=Ayuntamiento, calle Major,
número 13, Juneda; N=Urb.

Red distribución a industrias 1-2-3-4:

FN=L-JN-1; TD=Diputación de Lleida, calle Car-
me, 23, Lleida; N=Ctra.

FN=L-JN-41; TD=Jaume Boronat Calderó, calle
Prat de la Riba, 117, Juneda; OT=759,36;
SP=325,44; PO=1; PA=175; N=Tr.

FN=L-JN-43; TD=Teresa Llobera Bernat, calle La
Font, 45, Juneda; OT=75,92, SP=23,08; PO=11;
PA=149; N=Tr.

FN=L-JN-229; TD=Josep Colom Cases, calle
Major, 46, Juneda; OT=463,21; SP=204,48; PO=1;
PA=169; N=Tr.

FN=L-JN-231; TD=Ramón Sedó Capdevila, calle
Pi i Margall, 23, Juneda; OT=27,82, 505,82;
SP=12,96, 216,78; PO=1; PA=136; N=Cm, Fr.

FN=L-JN-232; TD=Magdalena Rñe Rebull, calle
Doctor Cornudella, 12, Juneda; OT=25,82,
1.499,36; SP=11,08, 640,44; PO=1; PA=168;
N=Cm, Tr.

FN=L-JN-239; TD=Miquel Aixala Rosinach, tra-
vesía Carnisseria, Juneda; OT=375,90; SP=161,10;
PO=1; PA=60; N=Tr.

FN=L-JN-240; TD=Josep Sedó Olivart, calle La
Font, 87, Juneda; OT=203,39; SP=70,44; PO=1;
PA=138; N=Fr.

FN=L-JN-242; TD=Comunidad de Regantes
Canal d’Urgell 17, calle Carnisseria, 1, Juneda;
N=Cm, Se.

FN=L-JN-244; TD=Josep Sedó Olivart, calle La
Font, 87, Juneda; OT=55,58, 541,63, 11,55;
SP=23,82, 237,27, 4,95; PO=1; PA=187; N=Er, Fr,
Se.

FN=L-JN-246; TD=Ayuntamiento, calle Major,
13, Juneda; N=Pista.

FN=L-JN-248; TD=Josep Sedó Olivart, calle La
Font, 87, Juneda; OT=66,99, 100,97; SP=35,97,
46,56; PO=4; PA=148; N=Er, Fr.

FN=L-JN-249; TD=Antoni Minguet Gorgues,
calle Magí Morera, 11, Les Borges Blanques;
OT=364,63; SP=156,27; PO=4; PA=147; N=Fr.

FN=L-JN-250; TD=Francesc Reig Capdevila,
calle Folch i Torres, 28, Juneda; OT=646,24;
SP=276,96; PO=4; PA=146; N=Tr.

FN=L-JN-251; TD=Julia Felipe Royo, calle Indús-
tria, 62, 1, Barcelona; OT=84,37; SP=74,58; PO=4;
PA=145; N=Er.

FN=L-JN-252; TD=Antoni Mateus Mateus, calle
Bassa, 12, Juneda; OT=61,23, 172,57, 716,37;
SP=20,52, 300,86, 76,11; PO=4; PA=143; N=Cm,
Er, Tr.

FN=L-JN-253; TD=Salvador Rosinach Saha, calle
Democracia, 13, Juneda; OT=40,04, 31,05;
SP=36,71, 33,53; PO=4; PA=144; N=Cm, Fr.

FN=L-JN-255; TD=José Capdevila Pijuán, calle
Ignasi Gavin, 10, Juneda; OT=189,30; SP=136,88;
PO=270; PA=40; N=Er.

FN=L-JN-257; TD=Ayuntamiento, calle Major,
número 13, Juneda; N=Cm.

FN=L-JN-287; TD=Josep M. Grau Aixola, calle
Fondo, 35, Juneda; OT=171,04, SP=71,34; PO=4;
PA=120; N=Er.

FN=L-JN-288; TD=Ramón Arqués Miarnau, calle
Major, 2, Juneda; OT=495,59; SP=209,79; PO=4;
PA=119; N=Tr.

FN=L-JN-293; TD=Ramón Bragos Salla, calle
Prat de la Riba, 150, Juneda; OT=35,35, 393,30,
222,96; SP=15,15, 246,27, 17,55; PO=4; PA=118;
N=Cm, Er, Fr.

FN=L-JN-295; TD=Josep Capdevila Camí, calle
La Font, 17, Juneda; OT=405,93; SP=173,97; PO=4;
PA=117; N=Fr.

FN=L-JN-302; TD=Antoni Colom Rosinach,
calle Doctor Cornudella, 20, Juneda; OT=479,64;
SP=205,56; PO=4; PA=116; N=Tr.

FN=L-JN-303; TD=Mateu Civit Salvia, calle
Pinell, 6, Juneda; OT=1.833,16; SP=785,64; PO=4;
PA=110; N=Tr.

FN=L-JN-306; TD=Aureli Cortada Ibáñez, calle
Major, 30, Juneda; OT=562,38; SP=241,02; PO=4;
PA=109; N=Tr.

FN=L-JN-309; TD=Joaquín Cardona Arias, calle
Sant Salvador, 10, Juneda; OT=38 ,92, 632,87;
SP=16,68, 271,23; PO=4; PA=108; N=Cm, Tr.

FN=L-JN-311; TD=Ramón Solla Lluys, calle Prat
de la Riba, 209, Juneda; OT=27 ,09, 616,84;
SP=11,61, 264,36; PO=4; PA=96; N=Cm, Tr.

FN=L-JN-313; TD=Ramón Melis Guasch, calle
Mossèn Cinto Verdaguer, 17, Juneda; OT=40,67,
721,77; SP=17,43, 309,33; PO=4; PA=85; N=Cm,
Er.

FN=L-JN-317; TD=Antoni Mateus Mateus, calle
La Bassa, 12, Juneda; OT=24,22, 437,22; SP=10,38,
187,38; PO=4; PA=83; N=Cm, Tr.

FN=L-JN-318; TD=Pere Bosch Molgo, calle
Roger de Llúria, 18, Juneda; OT=32,13; SP=8,79;
PO=4; PA=79; N=Er.

Red distribución a industria 2:

FN=L-JN-260; TD=Demarcación de Carreteras
del Estado, plaza Sant Joan, 22, Lleida; N=Ctra.

FN=L-JN-276; TD=Fred Juneda, carretera N-240,
Juneda; OT=257,23; SP=137,62; PO=250; PA=6;
N=Er.

FN=L-JN-277; TD=Salvador Torrent Capdevila,
calle Prat de la Riba, 181, Juneda; OT=186,82, 5,24;
SP=79,74, 2,92; PO=6280; PA=1; N=Er, Se.

FN=L-JN-281; TD=Marna Jornet Virnes, calle
Major, 30, Juneda; OT=76,42; PO=250; PA=S;
N=Tr.

Red distribución a industria 3:

FN=L-JN-257; TD=Ayuntamiento, Major, 13,
Juneda; OT=3,57; SP=2,26; N=Cm.

FN=L-JN-260; TD=Demarcación de Carreteras
del Estado, plaza Sant Joan, 22, Lleida; N=Ctra.

FN=L-JN-288; TD=Ramón Arqués Miarnau, calle
Major, 2, Juneda; OT=102,70; SP=24,00; PO=4;
PA=119; N=Tr.

FN=L-JN-289; TD=José Beas Buira, calle Ramón
i Cajal, 4, Juneda; OT=71,23, 38,93, 17,02;
SP=58,12, 29,08, 18,70; PO=250; PA=1; N=Cm,
Er, Se.

Red distribución a industria 5:

FN=L-JN-246; TD=Ayuntamiento, calle Major,
13, Juneda; N=Urb.

FN=L-JN-248; TD=Jaume Mateu Bea, calle Roger
de Llúria, 26, Juneda; OT=68,79; SP=53,40;
PO=9204; PA=2; N=Ho.

FN=L-JN-251; TD=José J. Barrufet Gorgues, Prat
de la Riba, 114, Juneda; OT=116,56; SP=131,31;
PO=9160; PA=1; N=Tr.

FN=L-JN-252; TD=Ayuntamiento, calle Major,
número 13, Juneda; N=Cm, Urb.

FN=L-JN-253; TD=Antonio Palau Gorgues, calle
Ignasi Gavin, 30, Juneda; OT=75,43; SP=90,57;
PO=9160; PA=2; N=Tr.

FN=L-JN-255; TD=Josep Barrufet Rosinach,
paseo de Ronda, 82, Lleida; OT=57,57; SP=64,02;
PO=9160; PA=3; N=Tr.

FN=L-JN-256; TD=Josep J. Barrufet Gorgues,
calle Prat de la Riba, 114, Juneda; OT=38,20;
SP=43,32; PO=9160; PA=4; N=Tr.

FN=L-JN-257; TD=Montse Vial Fort, calle Prat
de la Riba, 205, Juneda; OT=39,51 ; SP=44,34;
PO=9160; PA=5; N=Ho.

FN=L-JN-258; TD=Carme Espasa Cornudella,
calle Anselm Clavé, 3, Juneda; OT=76,62;
SP=87,06; PO=9160; PA=6; N=Ho.

FN=L-JN-262; TD=Miquel Guasch Sella, calle
Democracia, 19, Juneda; OT=13,95, 1,21; SP=9,60,
0,71; PO=9160; PA=7; N=Er, Se.

FN=L-JN-265; TD=Josep Rosinach Gelonch,
calle Roger de Llúria, 10, Juneda; OT=84,70, 2,21;
SP=89,22, 2,61; PO=9160; PA=8; N=Ho, Se.

FN=L-JN-267; TD=Ramón Melis Rius, calle Mos-
sèn Cinto Verdaguer, 17, Juneda; OT=95,63;
SP=93,42; PO=9160; PA=9; N=Er.

FN=L-JN-269; TD=Ramona Cornudella Bertnau,
calle Major, 5, Juneda; OT=87,76; PO=9160;
PA=10; N=Er.

FN=L-JN-270; TD=Antonio Pont Castelló, Pi i
Margall, 22, Juneda; OT=89,27; SP=85,62;
PO=9160; PA=11; N=Er.

FN=L-JN-271; TD=Joan Verge Sedó, calle Ignasi
Gavin, 12, Juneda; OT=464,24; SP=260,03;
PO=9160; PA=47; N=Er.

FN=L-JN-273; TD=Albert Guillament Santan-
dreu, calle Prat de la Riba, 7, Juneda; OT=13,10;
SP=5,09; PO=9160; PA=49; N=Er.

FN=L-JN-274; TD=Joaquim Felis Roura, calle La
Font, 9, Juneda; OT=18,14; SP=5,71; PO=9160;
PA=48; N=Er.

FN=L-JN-276; TD=Joan Verge Sedó, calle Ignasi
Gavin, 17, Juneda; OT=307,49, 38 ,75; SP=147,99;
PO=S; PA=11; N=Er, Fr.

FN=L-JN-277; TD=Ayuntamiento, calle Major,
13, Juneda; N=Cm.

FN=L-JN-278; TD=RENFE, avenida Pío XII, sin
número, Madrid; N=RENFE.

FN=L-JN-279; TD=Comunidad de Regantes
d’Urgell, número 17, calle Carnisseria, 1.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

La Consejería de Trabajo e Industria publica
el siguiente anuncio de información pública
de instalaciones eléctricas.

Advertida omisión en anuncio de información
pública sobre planta de generación de energía eléc-
trica con Orujillo, cuyo titular es «Energía de La
Loma, Sociedad Anónima», publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 28 de octubre de 1999, «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» de 4 de
diciembre de 1999 y «Boletín Oficial» de la provincia
de 2 de octubre de 1999, debe añadirse:

«Emplazamiento: Comarca de La Loma-Sitio La
Parrilla, en VVa. del Arzobispo (Jaén)».

Jaén, 6 de abril de 2000.—El Delegado provin-
cial, P. D. (Resolución de 31 de octubre de 1996),
el Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.—22.354.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Resolución de la Consejería de Industria,

Comercio y Turismo por la que se somete
a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa declaración de uti-
lidad pública y EPIA del proyecto de ins-
talaciones de la variante ramal 1.2 red de
Oviedo. Cruce con encauzamiento río Nora
efectuada por «Gas Natural, S.D.G.» en los
términos municipales de Oviedo y Siero.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y
en el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, en relación con los artícu-
los 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
de su Reglamento, y en el Decreto 38/1994, de
19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales del Principado
de Asturias, se somete a información pública el
siguiente proyecto de instalaciones:
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Peticionario: «Gas Natural, S.D.G.», con domicilio
en avenida de América, número 38, en Madrid.

Objeto de la petición: Autorización y declaración
de utilidad pública del proyecto de instalaciones
de la variante ramal 1.2 red de Oviedo. Cruce con
encauzamiento río Nora en los términos municipales
de Oviedo y Siero.

Descripción de las instalaciones: El proyecto supo-
ne una modificación del trazado del actual gaso-
ducto de la red de Oviedo (ramal 1.2), en su cruce
con el río Nora, en los términos municipales de
Oviedo y Siero. La obra se realizará entre los vértices
V-13 y V-14, en una longitud de 89 metros y la
nueva canalización en ø 8” permitirá la construcción
del nuevo canal de encauzamiento del río Nora
en esa zona.

Presupuesto: 5.229.088 pesetas.
Afecciones a terrenos: La afección a fincas par-

ticulares, derivadas de la construcción del proyecto,
se concreta de la siguiente forma:

Uno.—Expropiación forzosa en pleno dominio de
los terrenos sobre los que se han de construir los
elementos de instalación fija en superficie.

Dos.—Para las canalizaciones:

Servidumbres: Imposición de servidumbre perma-
nente de paso en una franja de terrenos de 2 metros
de ancho, a lo largo de gasoducto, uno a cada lado
del eje, por donde discurrirán enterradas la tubería
o tuberías que se requieran para la conducción de
gas y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a 50 centímetros,
así como de plantar árboles o arbustos a una dis-
tancia inferior a 2 metros, a contar desde el eje
de la tubería.

Prohibición de efectuar cualquier tipo de obras
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar
el buen funcionamiento de las instalaciones, a una
distancia inferior a 5 metros del eje del trazado
a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá
reducirse siempre que se solicite expresamente y
se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije
el órgano competente de la Administración.

Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar y renovar las insta-
laciones, con pago, en su caso, de los daños que
se ocasionen.

Posibilidad de instalar los hitos de señalización
o delimitación y los tubos de ventilación, así como
de realizar las obras necesarias para la ejecución
o funcionamiento de las instalaciones.

Ocupación temporal: Como necesidad derivada
de la ejecución de las obras, de la zona que se
refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación. En esta zona se hará desaparecer
cualquier obstáculo y se realizarán las obras nece-
sarias para el tendido e instalación de la canalización
y elementos anexos, ejecutando los trabajos u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Tres.—Para el paso de cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión. Para los lechos dispersores de la pro-
tección catódica, la franja de terreno, donde se esta-
blece la imposición de servidumbre permanente de

paso, tendrá como anchura la correspondiente a
la de la instalación más 1 un metro a cada lado.
Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limi-
taciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a 50 centímetros,
así como a plantar árboles o arbustos y realizar
cualquier tipo de obras, construcción y edificación
a una distancia inferior a 1,5 metros, a cada lado
del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer
el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos
que hubiera a distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las
instalaciones, con pago en su caso, de los datos
que se ocasionen.

B) Ocupación temporal: Como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que
se refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación y en la que se hará desaparecer
cualquier obstáculo así como realizar las obras nece-
sarias para el tendido y montaje de las instalaciones
y elementos anexos, ejecutando los trabajos u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para
que pueda ser examinado el expediente en la Direc-
ción General de Industria y Energía, sita en la plaza
de España, sin número, edificio administrativo de
Servicios Múltiples, 4.a planta, 33007 Oviedo, y pre-
sentar por triplicado en dicho centro las alegaciones
que estime oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la inserción de este anun-
cio. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el Decre-
to 38/1994, de 19 de mayo, por el que se aprueba
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Principado de Asturias, se concede un plazo
de quince días naturales, contados a partir de la
misma fecha, para la presentación de reclamaciones
relativas a la evaluación del estudio preliminar del
impacto ambiental.

Oviedo, 23 de marzo de 2000.—El Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, P. D. (Resolución
de 20 de agosto de 1999, «Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias» del 28).—P. D. (Resolución de
2 de febrero de 2000, «Boletín Oficial del Principado
de Asturias» de 4 de marzo), el Director general
de Industria y Energía, Jesús Urrutia Gar-
cía.—22.412.

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por la variante ramal 1.2 red
de Oviedo. Cruce con encauzamiento río Nora

Afección Catastro

O.T.
—
m2

LM Políg. Parcela

Número
de finca Titular y domicilio Naturaleza

Término municipal de Oviedo

O-OV-1 Rosario Sánchez Prado, Puente Nora,
1-33420-Lugones-Asturias.

19 595 12 74 Suelo industrial.

O-OV-2 Confederación Hidrográfica del Norte. Plaza
de España, 2, 33007 Oviedo-Asturias.

— — — —

Término municipal de Siero

O-SI-1 Jesús Castro Alonso, polígono industrial Puen-
te Nora, 4, 33420 Lugones-Asturias.

14 290 18.910 20 Suelo industrial.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Zaragoza sobre dupli-
cado de título por extravío.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 9 de la Orden de 8 de julio de 1988 («Boletín
Oficial del Estado» del 13), se anuncia la incoación
de un duplicado por extravío del original de título
de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de
Historia, expedido a favor de don Ramón Abad
Hiraldo, en Madrid, el día 12 de septiembre de
1978; Registro Sección de Títulos número 5.867,
folio 231 del Ministerio de Educación y Ciencia;
Registro folio 474 de esta Universidad. Transcurri-
dos treinta días sin que hubiera reclamación alguna,

se iniciarán los trámites para la expedición del dupli-
cado de título.

Zaragoza, 10 de abril de 2000.—La Profesora
Secretaria de la Facultad, Ana Isabel Magallón
García.—&20.960.

Resolución de la Universidad de Alicante sobre
extravío de título.

De acuerdo con la Orden de 8 de julio de 1988,
se publica el extravío del título de Maestra, espe-
cialidad en Lengua Extranjera, a favor de doña Est-
her Ramón Oliva, con el número de Registro Nacio-
nal 1999160213.

Alicante, 16 de marzo de 2000.—El Rector,
Andrés Pedreño Muñoz.—21.203.


